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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.2:	Meta a largo plazo 2: Observaciones 
y predicciones del sistema Tierra
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	RESUMEN

	Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 2.1.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023; se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: INFCOM.
Cronograma: 2023-2027.
Medida prevista: examinar el proyecto de Resolución 3.2(15)/1 (EC-76) — Hacia un cambio de las referencias radiométricas.





PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.2(15)/1 (EC-76)
Hacia un cambio de las referencias radiométricas
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando que la Organización Meteorológica Mundial (OMM) estableció la Referencia Radiométrica Mundial (RRM) para las mediciones de la irradiancia solar y la Referencia Provisional de Radiación Infrarroja de la OMM para los Pirgeómetros para las mediciones de la irradiancia terrestre,
Reconociendo que los avances tecnológicos recientes han permitido reducir de forma significativa las incertidumbres de esas referencias,
Reafirmando la importancia de contar con referencias de la irradiancia solar y terrestre exactas y estables para la evaluación del balance energético de la Tierra y el monitoreo del clima,
Teniendo presente las consecuencias de un cambio de las referencias para las series temporales climáticas,
Observando la petición del sector de las energías renovables de que se introduzca sin demora una referencia de la irradiancia solar basada en el Sistema Internacional de Unidades (SI),
Habiendo examinado la Recomendación 6.2(5)/1 (INFCOM-2) — Hacia un cambio en las referencias radiométricas,
Está conforme con las condiciones propuestas por la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), que figuran en el anexo a la presente resolución y deberán cumplirse para poder realizar cambios en las referencias relativas a las mediciones de la irradiancia solar y terrestre;
Decide que la INFCOM supervisará todo el proceso, desde la concepción de los nuevos procedimientos y el establecimiento de las nuevas referencias y sus correspondientes grupos patrón de transferencia, hasta el mantenimiento y la difusión de las nuevas referencias a los instrumentos patrón a nivel regional o nacional;
Solicita a la INFCOM y al Centro Radiométrico Mundial que lleven a cabo todos los procedimientos necesarios para facilitar el cambio de las referencias, incluidas las modificaciones necesarias en los textos reglamentarios de la OMM, así como para el establecimiento y el mantenimiento de un grupo patrón de transferencia para la difusión de las referencias a los instrumentos patrón a nivel regional o nacional, y que supervisen la estabilidad de los nuevos instrumentos de referencia;
Solicita también a la INFCOM que aplique las mejores prácticas de metrología a la planificación del cambio de las referencias, colabore con la comunidad metrológica según resulte necesario y vele por una descripción y una caracterización adecuadas de las nuevas referencias;
Exhorta al Centro Radiométrico Mundial, los centros radiométricos, la comunidad metrológica y la comunidad investigadora:
1)	a publicar en artículos revisados por pares el balance de incertidumbre de los instrumentos de referencia propuestos para la medición de la irradiancia solar y terrestre;
2)	a realizar intercomparaciones de esos instrumentos para evaluar sus desempeños y la estabilidad de las nuevas referencias propuestas;
3)	a llevar a cabo otras determinaciones independientes de la referencia de la irradiancia solar o a elaborar un segundo instrumento con el mismo diseño que el radiómetro solar criogénico absoluto (CSAR)/monitor de transmitancia integrada (MITRA) para así mitigar los riesgos vinculados a las fallas técnicas de un único instrumento.
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[bookmark: _Hlk64549354][bookmark: _Hlk64551231]Condiciones para cambiar las referencias de la irradiancia
A continuación figuran las condiciones mínimas que deben cumplirse si se quieren cambiar las referencias para las mediciones de la irradiancia solar o terrestre.
Radiación terrestre
[bookmark: _Hlk115449853]1)	Para toda referencia o referencias nuevas, deberá demostrarse su trazabilidad con respecto al Sistema Internacional de Unidades (SI) —por ejemplo, mediante capacidades de medición y calibración (CMC) aprobadas— y estas deberán estar documentadas en artículos científicos en los que consten sus desempeños, incluido un balance de incertidumbre. En caso de que más de una referencia nueva cumpla las condiciones definidas, las referencias nuevas deberán observar las incertidumbres estipuladas en comparaciones internacionales.
2)	Deberá seguir empleándose un grupo patrón de pirgeómetros de referencia, similar al actual Grupo Mundial de Patrones de Radiación Infrarroja (WISG), como principal patrón de transferencia, con una calibración actualizada en relación con las nuevas referencias que se atenga a los métodos metrológicos más avanzados.
3)	Deberá disponerse de procedimientos para la corrección de los datos de medición trazables con respecto al actual WISG para la armonización con la nueva escala de referencia, en especial para las principales series temporales climáticas.
4)	Dado que la Red de Referencia para la Medición de la Radiación en Superficie (BSRN) ha establecido la obligatoriedad del registro de los datos brutos de los pirgeómetros (señal infrarroja neta en voltios y temperatura) mediante el registro lógico LR4000 definido recientemente, deberá determinarse el número de estaciones de la BSRN con capacidad para proporcionar este tipo de registro para los datos históricos.
Radiación solar
1)	Se requerirá la caracterización del nuevo instrumento de referencia propuesto (radiómetro solar criogénico absoluto (CSAR)/monitor de transmitancia integrada (MITRA)) y la publicación de su balance de incertidumbre, de preferencia en una publicación revisada por pares a fin de evidenciar su desempeño operativo.
[bookmark: _GoBack]2)	El nuevo instrumento de referencia para la medición de la irradiancia solar propuesto deberá haber sido objeto de una comparación bilateral con otro radiómetro criogénico de un instituto nacional de metrología con CMC para la sensibilidad espectral, y los resultados de la comparación se tendrán que haber publicado.
3)	Deberá seguir empleándose un grupo patrón de radiómetros de cavidad ambiental, similar al actual Grupo Mundial de Instrumentos Patrón (WSG), como principal patrón de transferencia.
4)	Se deberá disponer de procedimientos para la corrección de los datos de medición trazables con respecto a la actual Referencia Radiométrica Mundial (RRM) para la armonización de las series de datos históricos con la nueva escala de referencia, en especial para las principales series temporales climáticas.
______________
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